
I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

18378 INSTRUMENTO DE RATIFICACION de 2 de junio 
de 1982, del Acuerdo Europeo número 31, sobre 
exención de visados para los refugiados, hecho en 
Estrasburgo el 20 de abril de 1959.

DON JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 10 de marzo de 1982, el Plenipotenciario 
de España, nombrado en buena y debida forma al efecto, firmó 
en Estrasburgo el Acuerdo Europeo número 31 sobre exención 
de visados para los refugiados, hecho en Estrasburgo el 20 de 
abril de 1959.

Vistos y examinados los doce artículos de dicho Acuerdo.

Cumplidos los requisitos exigidos por la Legislación española,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como 
en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cum
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntual
mente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación 
y firmeza

Mando expedir este Instrumento de Ratificación firmado por 
Mí, debidamente sellado y refrendado por el Infrascrito Ministro 
de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 2 de junio de 1982. 

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

Los Gobiernos Signatarios, Miembros del Consejo de Europa,
Queriendo facilitar los viajes de los refugiados que residan en 

sus territorios,
Convienen en lo siguiente:

ARTICULO 1

1. Los refugiados que residan regularmente en el territorio 
de una de las Partes Contratantes quedarán dispensados, con 
arreglo a los términos del presente Acuerdo y con la condición 
de la reciprocidad, de la formalidad de los visados para entrar 
en, y salir de el territorio de las otras Partes Contratantes por 
cualquier frontera siempre y cuando:

a) Sean titulares de un documento de viaje, en período de 
validez, expedido por las autoridades de la Parte Contratante 
de su residencia regular, con arreglo a las disposiciones del 
Convenio relativo al Estatuto de Refugiados de 28 de julio 
de 1951; o del Acuerdo concerniente a, la expedición de un docu
mento de viaje a los refugiados, de 15 de octubre de 1946;

b) Que su estancia sea inferior o igual a tres meses.

2. Podrá exigirse el visado para todas las estancias de una 
duración superior a tres meses o para cualquier entrada en el 
territorio de otra Parte con el fin de ejercer en el mismo una 
actividad lucrativa.

ARTICULO 2

El término “territorio» de una Parte Contratante tendrá, en lo 
que respecta al presente Acuerdo, el significado que dicha Parte 
le atribuya en una declaración dirigida al Secretario General del 
Consejo de Europa.

ARTICULO 3

En la medida en que uña o varias de las Partes Contra
tantes lo estimare necesario, el paso de la frontera solamente 
tendrá lugar por los puestos autorizados.

ARTICULO 4

1. Las disposiciones del presente, Acuerdo no afectarán a las 
prescripciones legales y reglamentarias relativas a la estancia 
de los extranjeros en el territorio de cada una de las Partes 
Contratantes.

2. Cada una de las Partes Contratantes se reserva el dere
cho a denegar el acceso o la estancia en su territorio a las 
personas que considere como indeseables.

ARTÍCULO 5

Los refugiados que se hayan dirigido al territorio de una 
Parte Contratante acogiéndose a lo dispuesto en el presente 
Acuerdo serán readmitidos en cualquier momento en el territorio 
de la Parte Contratante cuyas autoridades les hayan expedido 
un documento de viaje, por simple petición de la primera Parte 
Contratante, a menos que ésta haya autorizado a los interesados 
a establecerse en su territorio.

ARTICULO 6

Las disposiciones del presente Acuerdo no afectarán a las 
disposiciones de las legislaciones nacionales, tratados, conve-  
nios o acuerdos bilaterales o multilaterales que estén o entren 
en vigor, en virtud de las cuales se apliquen medidas más 
favorables a los refiguados que residan regularmente en el terri
torio de una de las Partes Contratantes en lo que respecta al 
paso de la frontera.

ARTICULO 7

 1. Cada una de las Partes Contratantes se reserva, por ra
zones de orden público, seguridad o salud públicas, la facultad 
de no aplicar inmediatamente el presente acuerdo o de suspen
der temporalmente su aplicación con respectó a las demás 
Partes o a algunas de ellas, salvo en lo que se refiere a las 
disposiciones del artículo 5. Dicha medida así como la cesa
ción de la misma se notificarán inmediatamente al Secretario 
General del Consejo de Europa.

2. Cualquier Parte Contratante que ejerza una de las facul
tades previstas en el apartado anterior solamente podrá preten
der la aplicación del presente Acuerdo por otra Parte en la 
medida en que lo aplique ella misma con respecto a dicha Parte.

ARTICULO 8

El presente Acuerdo queda abierto a la firma de los Miem
bros del Consejo de Europa que puedan llegar a ser Parte del 
mismo por:

a) La firma sin reserva de ratificación:
b) La firma con la reserva de ratificación seguida de rati

ficación.

Los instrumentos de ratificación se depositarán en poder del 
Secretario General del Consejo de Europa.

 ARTICULO 9

1. El presente Acuerdo entrará en vigor un mes después 
de la fecha en que tres Miembros del Consejo-, con arreglo a las 
disposiciones del artículo 8, hayan firmado el acuerdo sin reser
va de ratificación o lo hayan ratificado.

2. Para cualquier Miembro que, ulteriormente, firme el 
Acuerdo sin reserva de ratificación o lo ratifique, el Acuerdo 
entrará en vigor un mes después de la fecha de la firma 
o del depósito del instrumento de ratificación.

ARTICULO 10

Después de la entrada en vigor del presente Acuerdo, el 
Comité de Ministros del Consejo de Europa podrá invitar, me
diante votación unánime, a cualquier gobierno no miembro del 
Consejo que sea Parte bien del Convenio relativo al Estatuto de 
Refugiados, de 28 de julio de 1951, bien del Acuerdo referente a 
la expedición de un documento de viaje a los refugiados, de 15 
de octubre de 1946, a que se adhiera el presente Acuerdo. La 
adhesión tendrá efecto un mes después de la fecha del. depósito 
del instrumento de adhesión en poder del Secretario general del 
Consejo de Europa.

ARTICULO 11

El Secretario General del Consejo de Europa notificará a los 
Miembros del Consejo y a los Estados adheridos:

a) Cualesquiera firmas con las reservas eventuales de rati
ficación, el depósito de cualquier instrumento de ratificación 
y la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo;
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 b) El depósito de cualquier instrumento de adhensión efec
tuado en aplicación del artículo 10;

c) Cualquier notificación o declaración recibida en aplica
ción de las disposiciones de los artículos 2, 7 y 12, y la fecha 
en que la misma tendrá efecto.

ARTICULO 12

Cualquier Parte Contratante podrá dar fin, en lo que a ella 
respecte, a la aplicación del presente Acuerdo mediante un aviso

con tres meses de antelación dado mediante una notificación al 
Secretario General del Consejo de Europa.

En fe de lo cual los infrascritos, debidamente autorizados 
al efecto, firman el presente Convenio.

Hecho en Estrasburgo, el 20 de abril de 1959, en francés 
y en inglés, ambos textos igualmente fehacientes, en un solo 
ejemplar que quedará depositado en los archivos del Consejo 
de Europa. El Secretario General del Consejo enviará una copia 
certificada conforme del mismo a los Gobiernos signatarios.

ESTADOS PARTE

Alemania, República Federal
de (1) ......................................

Bélgica.............  .........................
Chipre ... ....................................
Dinamarca (2) ..........................
España......................... ..............
.Francia (3) ............. .................
Irlanda ........ .............................
Islandia........ .............................
Italia ............................................
Licchtenstein (4) .......................
Luxemburgo ...............................
Noruega (5) ... ... ... ..............
Países Bajos ...............................
Portugal (6) .............................. .
Reino Unido (7) ........................
Suecia (8) .............................. ...
Suiza (9) ...................................

20 de abril de 1959 (F).

20 de abril de .1959 (FD).
7 de abril de 1978 (F).

30 de noviembre de 1960 (FD), 
10 de marzo de 1982 (F).
20 de abril de 1959 (FD).
20 de octubre de 1969 (FD).

8 de septiembre de 1966 (FD). 
4 de diciembre de 1963 (F).

20 de abril de 1959 (F).
25 de noviembre de 1960 (FD). 

4 de junio de 1959 (F).
10 de mayo de 1969 (F).
26 de agosto de 1968 (FD).
30 de noviembre de 1960 (FD) 
29 de noviembre de 1965 (F.).

6 de noviembre de 1961 (R).

...................................(10).
30 de junio de 1982 (R).,

1 de junio de 1965 (R).
28 de octubre de 1969 (ÁD).
24 de abril de 1961 (R).
................... ........... ........................... (10).
3 de agosto de 1960 (R).

12 de octubre de 1981 IR).

. ... (10)1
20 de diciembre de 1960 (R).

7 de diciembre de 1961 (EV). 

3 de septiembre de 1960 (EV).

1 de enero de 1961 (EV).
1 de agosto de 1982 (EV).
3 de septiembre de 1960 (EV). 

30 de noviembre de 1969 (EV). 
9 de octubre de 1966 (EV).
2 de julio de 1965 (EV).

29 de noviembre de 1969 (EV). 
25 de mayo de 1961 (EV).

1 de enero de 1961 (EV).
3 de septiembre de 1960 (EV). 

13 de noviembre de 1981 (EV). 
27 de septiembre de 1968 (EV);

1 de enero de 1961 (EV).
21 de enero de 1967 (EV).

(F) Firma. (FD) Firma definitiva. (R) Ratificación. (AD) Adhesión. 
(EV) Entrada en vigor.

(1) Alemania, República Federal de, (6 de noviembre de 1901): 
«El Acuerdo Europeo relativo a la supresión de visados para los 
refugiados se aplicará igualmente al Lana Berlín a partir de la 
fecha en que entre en vigor para la República Federal de Alemania.»

(2) Dinamarca (29 de diciembre de 1960): «En lo que concierne a 
los refugiados residentes en un Estado no ligado por el Acuerdo nór
dico concerniente a la supresión del control de pasaporte en las 
fronteras inter-nórdicas, firmado en Copenhague el 12 de julio de 1957, 
el término "territorio” significará, en cuanto al derecho de los refu- 
gidos de permanecer en Dinamarca sin visado o permiso de residencia, 
el territorio sobre* el cual se aplica el mencionado Acuerdo nórdico, en 
virtud del artículo 1, párrafo 2.

Es preciso señalar que en virtud del artículo 14, el Acuerdo nór
dico se extendió, con efecto desde el 1 de enero de 1961, a las 
Islas Faroe.»

(3) Francia (27 de mayo de 1959): «El Gobierno francés declara 
que en lo que le concierne, el término "territorio" significa exclusiva
mente "Francia metropolitana” (7 de enero de 1961): El campo de 
aplicación del Acuerdo europeo de 20 de abril de 1959, relativo a la su
presión de visados para los refugiados y que estaba limitada a Francia 
metropolitana, ha sido extendido recientemente a Argelia y al Sahara.

Los interesados deberán en cualquier caso, como en el pasado, 
solicitar la autorización especial expedida por las autoridades prefec
torales o consulares.»

(4) Licchtenstein (28 de octubre de 1909): «El establecimiento en el 
sentido del artículo 5 del Acuerdo europeo relativo a la supresión de 
visados para los refugiados, se determinara en relación con el lugar 
en donde se centren los intereses personales de los refugiados. Conse
cuentemente la presencia en el territorio de una Alta Parte Contratante 
con el fin de frecuentar establecimientos de enseñanza, casas de reposo 
o convalecencia u otras instituciones análogas, no constituirá estable
cimiento en el sentido de! mencionado artículo 5.»

(5) Noruega (13 de diciembre de 1960): «En lo que concierne a los 
refugiados residentes en un Estado que no esté ligado por el Acuerdo 
nórdico concerniente a la supresión del control de pasaportes en las fron

teras inter-nórdicas de 12 de julio de 1957, el término "territorio" 
significará, en cuanto a los derechos de los refugiados de permane
cer en Noruega sin visado o permiso de residencia, el territorio señala
do en el artículo 1, párrafo 2, del mencionado convenio.»

(6) Portugal (30 de noviembre de 1981): «De acuerdo con las provi
siones del articulo 2 del presente Acuerdo, el término "territorio” 
significa el territorio portugués en el Continente europeo y los archi
piélagos de Azores y Madeira.»

(7) Reino Unido (26 de agosto de 1968): «Para los fines del presente 
Acuerdo el "territorio" del Reino Unido comprende el Reino Unido de la 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Jersey, Guerasey y la isla de Man.»

(8) Suecia (30 de noviembre de 1960): «En lo que concierne a los 
refugiados residentes en un Estado que no esté ligado por el Acuerdo 
nórdico concerniente a la supresión del control de pasaportes en las 
fronteras inter-nórdicas, firmado en Copenhague el 12 de julio de 1957, 
el término "territorio” significará, en cuanto a los derechos de los 
refugiados de permanecer en Suecia sin visado o permiso de residencia, 
el territorio al que se aplica el mencionado Acuerdo nórdico.»

(9) Suiza (29 de noviembre de 1965): «El establecimiento en el sentido 
del artículo' 5 del. Acuerdo europeo relativo a la supresión de visados 
para los refugiados se determinará en relación con el lugar en donde 
se centren los intereses personales de los refugiados. Consecuentemente 
la presencia en el territorio de una Alta Parte Contratante con .el fin 
de frecuentar establecimientos de enseñanza, casas de reposo o conva
lecencia u otras instituciones análogas, no constituirá establecimiento 
en el sentido del mencionado artículo 5.»

(10) En virtud de una declaración hecha en él momento de la firma 
por el Representante Permanente.

El presente Acuerdo entró en vigor el 3 de septiembre de 1960 
y entrará para España el 1 de agosto de 1982.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 12 de julio de 1982.—El Secretario General Técnico, 

del Ministerio de Asuntos Exteriores, José Antonio de Yturriaga 
Barberán.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

18379 ORDEN de 15 de julio de 1982 sobre procedimiento 
en materia de expropiaciones forzosas que se trami
ten conforme a lo dispuesto en el artículo 66, 2, 
del texto refundido de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario, aprobado por Decreto 118/1973, de 
12 de enero.

Excelentísimos señores:

La disposición final octava de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario autoriza a los Departamentos Ministeriales a 
dictar las disposiciones reglamentarias que fueran precisas para 
al mejor cumplimiento y efectividad, de dicha Ley, en la parte 
que les afecten. Como quiera que el Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo está facultado por el artículo 66,2, de la citada 
Ley a tramitar los expedientes de expropiación forzosa para la 
ejecución de obras en zonas regables por el procedimiento regu
lado en la propia Ley, se hace necesario dictar, a propuesta del 
citado Ministerio y del de Agricultura, Pesca y Alimentación 
y de acuerdo con el Consejo de Estado, las normas oportunas 
para la debida aplicación de dicho procedimiento expropiatorio 
por los Organismos dependientes del Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo.

En su virtud, a propuesta de los Ministerios de Obras Públi

cas y Urbanismo, y de Agricultura, Pesca y Alimentación y de 
conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado, 
esta Presidencia del Gobierno dispone:

Artículo l.° Serán órganos competentes para la incoación y 
tramitación de los expedientes de expropiación forzosa necesa
rios para la ejecución de las obras a que se refiere el artícu
lo 66, 2, de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, los Dele
gados del Gobierno en las Confederaciones Hidrográficas y los 
Directores provinciales de Obras Públicas y Urbanismo en las 
provincias insulares, quienes ejercerán a este respecto las atri
buciones que aquella Ley confiere al Instituto de Reforma y 
Desarrollo Agrario.

Art. 2.° Dentro del expediente expropiatorio a que se refiere 
el artículo 113 de la Ley. el Perito de la Administración, a que 
se refiere el artículo 245, 1, será nombrado entre los funcionarios 
del órgano expropiante que ostente titulación de grado superior.

Art. 3.° Los Vocales representantes del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo en la Comisión Técnica Mixta a que se 
refiere el artículo 103 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario, serán nombrados entre los funcionarios de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y los Organismos autónomos de 
dicho Ministerio.

Art. 4.° El procedimiento a seguir en estas expropiaciones 
será el regulado en el artículo 113 de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario. Los acuerdos que adopten los órganos expropian-


